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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FERIA DE REGRESO A CLASES 2021

(Q�HO�HMHUFLFLR�GH�ODV�DWULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV�
49, fracción III; 53; 60, fracciones IV y V; 69; 72, fracciones 
II, X y XIV; 72 bis y 72 quater del Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas; artículos 18, fracciones I, VII, VIII 
y IX; 19 y 22 del Reglamento de la Administración Públi-
ca de Reynosa, Tamaulipas; se emite el presente lineamiento 
que deberá observarse para los procesos de solicitud, autori-
zación, asignación, ejercicio, administración, comprobación, 
reembolso, reintegro o cancelación de los recursos destinados 
al PROGRAMA FERIA DE REGRESO A CLASES 2021. 
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6.- Meta 
����%HQHÀFLDULRV�
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15.- Numero de acciones a ejecutar 
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�����&RQVLGHUDFLRQHV�ÀQDOHV�
1.- Entidad responsable del Programa: 
a) Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 
b) Unidad administrativa: Secretaría de Desarrollo Econó-
mico y del Empleo. 
c) Instancia normativa: Contraloría Municipal.
d) Instancia ejecutora del recurso: Secretaría de Finanzas 
y Tesorería. 
2.- Descripción general:
El Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, Eje 4 Reynosa 
Incluyente y Equitativa; a través de una política de desarro-
llo incluyente y equitativa, el municipio de Reynosa enfren-
tará uno de sus mayores retos: el combate a la desigualdad. 
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Para ello es indispensable aprender de las buenas prácticas 
y sumar toda la voluntad de las autoridades y la sociedad 
en general para emprender un esfuerzo sostenido y de lar-
go plazo contra la desigualdad, guiado por un marco de 
actuación que promueva acciones integradas con enfoque 
territorial y multisectorial. El Sub Eje 4.3, Educación, nos 
indica que el objetivo principal es mejorar las condiciones 
de infraestructura de las escuelas, brindar apoyos de diversa 
índole a niños y jóvenes en edad escolar y apoyar con la 
entrega de mochilas, útiles, uniformes y zapatos escolares a 
los alumnos de escasos recursos de educación básica (prees-
colar, primaria, secundaria) y especial, de todos los grados, 
en escuelas públicas ubicadas en el municipio de Reynosa. 
3.- Objetivo general:
El R. Ayuntamiento, a través de la Secretaría de Desarro-
llo Económico y del Empleo, tiene como objetivo apoyar 
a las familias de Reynosa mediante la entrega de un vale 
con valor de $100.00 (Cien pesos 00/100 m.n.) por hijo que 
se encuentre estudiando y esté inscrito en el ciclo escolar 
2021-2022, para la adquisición de productos y servicios re-
ferente al regreso a clases a precios competitivos en diversas 
presentaciones. 
4.- Cobertura:
Población en general con residencia en el municipio de Rey-
nosa, Tamaulipas.
5.- Población objetivo:
Todos los estudiantes matriculados al ciclo escolar 2021-
2022.
6.- Meta:
8Q�WRWDO�GH��������SHUVRQDV�EHQHÀFLDGDV�FRQ�XQ�YDOH�FDQ-
jeable en los establecimientos del segmento comercio y ser-
vicios de la ciudad, durante la vigencia del programa. 
����%HQHÀFLDULRV�
6HUiQ�KDVWD��������SHUVRQDV�EHQHÀFLDGDV�GHO�PXQLFLSLR�GH�
Reynosa, con la aportación de un vale de $100.00 (Cien pe-
sos 00/100 m.n.) para la adquisición de productos y servi-
cios referente al regreso a clases a precios competitivos en 
diversas presentaciones. 
����&DUDFWHUtVWLFDV�GHO�DSR\R�
Con la aportación de hasta $100.00 (Cien pesos 00/100 m.n.) 
para la adquisición de productos y servicios referente al regre-
so a clases a precios competitivos en diversas presentaciones. 
����/LQHDPLHQWRV�EiVLFRV�
La operación de este programa es una responsabilidad del 
R. Ayuntamiento de Reynosa, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Empleo. Los datos de los bene-
ÀFLDULRV�VH�SURFHVDUiQ�FRQIRUPH�D�OR�HVWLSXODGR�HQ�/H\�GH�
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tamaulipas. 
�����&ULWHULRV�GH�HOHJLELOLGDG�
Podrá ser sujeto de este programa la población matriculada 

en todos los niveles educativos para el ciclo escolar 2021-
2022 que cumpla con los siguientes requisitos: 
- Ser mexicano. 
- Residir en el municipio de Reynosa. 
��3UHVHQWDU�FRSLD�GH�LGHQWLÀFDFLyQ�RÀFLDO�YLJHQWH�GHO�SDGUH�R�
tutor, en caso de ser menor de edad, o del interesado en caso 
de ser mayor de edad. 
- Presentar CURP impresa del alumno, aún y cuando sea me-
nor de edad. 
- Presentar copia de comprobante de inscripción del ciclo es-
colar 2021-2022, o algún documento que acredite la debida 
inscripción. 
����0HFDQLVPR�GH�RSHUDFLyQ�
3DUD�ORV�%HQHÀFLDULRV��
Con la aportación de $100.00 (Cien pesos 00/100 m.n.) en 
vales, que se activará en las compras en los establecimientos 
del segmento comercio y servicios de la ciudad registrados 
en este programa; durante la vigencia del programa el bene-
ÀFLDULR�SRGUi�FDQMHDUOR�HQ�DOJXQR�GH�ORV�FRPHUFLRV�DFUHGLWD-
dos por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico y del 
Empleo. Estos vales no son transferibles, ni acumulables, ni 
canjeables por dinero en efectivo, sin excepción alguna. 
3DUD�ORV�&RPHUFLRV�3URYHHGRUHV��
1. Los proveedores participantes en la Feria de Regreso a 
Clases 2021 que recibieron vales por parte de los ciudadanos, 
deberán entregarlos a la Secretaría de Desarrollo Económico 
y del Empleo para su proceso de pago, la cual está ubicada 
en Centro Internacional de Negocios, Carretera Monterrey 
Km. 206 / Blvd. Vista Hermosa, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88710. Teléfono: 8999517526. 
Correo electrónico: direcciongeneral.sedeem@reynosa.gob.mx 
2. Deberán entregarse los vales originales sin enmendaduras 
ni tachaduras, pegados de manera ordenada en hojas tamaño 
carta por una sola cara, así como el soporte completo de cada 
EHQHÀFLDULR��(Q�FDVR�GH�QR�HQWUHJDU�HO�VRSRUWH�SRU�FDGD�YDOH��
no se podrá tramitar el pago), así como el ticket de venta 
ÀUPDGR�SRU�HO�EHQHÀFLDULR�
3. Se deberá emitir CFDI junto con los vales a más tardar el 
1 de septiembre de 2021 para que el soporte completo sea 
enviado a la Contraloría Municipal, y posteriormente entre-
gado a la Dirección de Egresos de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería para su proceso de pago. 
4. Los datos para facturación son: 
a. Razón Social: Municipio de Reynosa, Tamaulipas 
b. RFC: MRT980414CL7 .
c. Dirección: Morelos 645, Zona Centro, CP 88500, Reyno-
sa, Tamaulipas. 
d. Correo: direccionegresos@reynosa.gob.mx 
e. Concepto: Útiles Escolares 
f. Uso de CFDI: Gastos en General
5. A su vez, deberán acompañar la información a entregar con
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los datos bancarios de la empresa, para el pago; conteniendo 
como mínimo: Institución bancaria, cuenta bancaria, CLA-
BE y RFC. 
12. Aspectos generales del programa:
1.-El programa es de cobertura local y exclusiva para el mu-
nicipio de Reynosa, Tamaulipas. 
2.- Los interesados en obtener el vale del Programa, deberán 
ingresar al sitio: www.reynosa.gob.mx para realizar el regis-
tro en línea con base en los criterios de elegibilidad estable-
cidos en el punto 10 de estas reglas de operación, requisitos 
que una vez validados permitirá la descarga del vale electró-
nico, mismo que deberá ser presentado en el comercio para 
su aplicación. Este vale es para usarse en una sola ocasión y 
no podrá ser utilizado en más de un comercio.
����(O� EHQHÀFLDULR� DFXGLUi� GH�PDQHUD� GLUHFWD� DO� HVWDEOHFL-
miento autorizado por el R. Ayuntamiento de Reynosa, el 
FXDO� WHQGUi� OD� IDFXOWDG� GH� RWRUJDU� HO� EHQHÀFLR�� VLHPSUH� \�
cuando cumpla con los criterios de elegibilidad. 
4.- El programa opera a través de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Empleo, en coordinación con los estable-
cimientos participantes del sector comercio y servicios, el 
FXDO�YHULÀFDUi�TXH�HO�FLXGDGDQR�FXPSOD�HO�FULWHULR��HQWUHJXH�
FRSLD�GH�VX�LGHQWLÀFDFLyQ�RÀFLDO�\�ÀUPH�OD�QRWD�R�FRPSUR-
bante de compra de recibido el apoyo. 
5.- La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo 
podrá otorgar orientación a los ciudadanos, mediante el te-
léfono: 8999517526, correo electrónico: direcciongeneral.
sedeem@reynosa.gob.mx� \� SiJLQD� RÀFLDO� GH� )DFHERRN��
Ayuntamiento de Reynosa y de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Empleo. 
13.- Temporalidad y permanencia:
El programa inicia al día siguiente de su publicación en la 
*DFHWD�2ÀFLDO�\�WHQGUi�YLJHQFLD�KDVWD�HO�GtD����GH�DJRVWR�
de 2021. 

14.- Difusión del Programa:
(O�SUHVHQWH� OLQHDPLHQWR�VHUi�GLIXQGLGR�HQ�OD�SiJLQD�RÀFLDO�
del R. Ayuntamiento de Reynosa, así como material impreso 
y cualquier medio de comunicación y deberá incluir la le-
yenda “Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido 
SROtWLFR��4XHGD�SURKLELGR�HO�XVR�SDUD�ÀQHV�GLVWLQWRV�D�ORV�HV-
tablecidos en el Programa”. 
15.- Número de acciones a ejecutar:
Se realizarán un máximo de 10,000 acciones en total a ejecu-
tar durante la vigencia del programa. 
16.- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana:
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo y la 
Contraloría Social cuentan con personal que brinda aten-
ción a la ciudadanía, por lo que se orienta en el trámite y/o 
SURFHGLPLHQWR�SDUD�VHU�EHQHÀFLDULR�GHO�SURJUDPD��DVt�FRPR�
atención y solución a quejas que se presenten con referencia 
al mismo. 
17.- Causas de cancelación:
Las causas de cancelación del programa se deberían a insu-
ÀFLHQFLD�SUHVXSXHVWDO��R�SRU�FDXVD�IRUWXLWD��R�GH�IHQyPHQRV�
naturales, o cualquier otra contingencia que ponga en riesgo 
la salud o la integridad física de la ciudadanía en general, 
por lo que se tenga que canalizar los recursos para enfrentar 
tales eventos. 
�����&RQVLGHUDFLRQHV�ÀQDOHV�
La Secretaría de Desarrollo de Desarrollo Económico y del 
Empleo, en coordinación con las demás Secretarías involu-
cradas, tiene la facultad de interpretar los presentes linea-
mientos y mecanismos de operación, incluyendo los aspec-
tos no previstos en las mismas.

Los documentos que aparecen en la presente publicación, son meramente informativos, 
\�SXHGHQ�VHU�VXMHWRV�D�PRGL¿FDFLyQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�HVWD�HGLFLyQ��

(VWD�*DFHWD�LQFOX\H�OD�LQIRUPDFLyQ�UHFLELGD�DO�FLHUUH�GH�VX�HGLFLyQ��
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